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El presente trabajo se desarrolló a partir de un caso médico-legal ocurrido en el Estado de Oaxaca, 

México.1 En síntesis: un niño pierde la vida al ser intervenido quirúrgicamente -en consecuencia-  los 

médicos son acusados de homicidio doloso.  

 

 

El análisis a través de “las fuentes de moralidad” resulta idóneo para aplicarlo a este caso por las siguientes 

razones: 

 

De acuerdo con Andrés Salgado Menor2, para evaluar éticamente la acción humana hay tres fuentes de 

mora-lidad: el objeto, a la finalidad que persigan o a las circunstancias: 

 

Objeto: El acto en sí (es el de mayor importancia) 

 

El fin: La intención (con la que realizó el acto) 

 

Las circunstancias: Todos los factores que acompañan al acto. 

 

El acto médico: Es lo que hace y constituye al médico, es un acto moral, “lo que hace ser a lo que es”. Es en 

donde se concreta la relación médico paciente, permite el acontecimiento terapéutico y ético de la práctica 

médica y tiene como fin promover la salud, curar, prevenir la enfermedad, rehabilitar y aliviar al paciente. 

 

Es un acto libre y voluntario tanto del médico como de los pacientes y familiares. 

 

Es el elemento primordial de la práctica y de los  actos médicos, comprende el principio efectivo y funcional 

del ejercicio de la medicina y su responsabilidad, tiene cuatro características: 

 

1. Profesionalidad, 2. ejecución típica, 3.- tener como objetivo la curación, rehabilitación o el alivio del paciente, de 

acuerdo a sus circunstancias y 4.- licitud del acto.  

 

Se efectúa en diferentes etapas: anamnesis (interrogatorio y examen físico: la historia clínica en donde 

contempla también el diagnóstico, tratamientos, pronóstico y el seguimiento de las reacciones y evolución 
del paciente).  
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En el presente caso médico resulta difícil pensar que los médicos quisieran la muerte del paciente, es decir, 

la preparación del médico es muy larga y costosa, cinco o seis años de la carrera en el pregrado. El posgrado 

en Cirugía representa cuatro años de estudios y dos años más para los cursos de alta especialidad, en este 

caso cirugía pediátrica en trauma, además de realizar un examen nacional en donde participan 40 000 

médicos y solo hay entre 5000 o 7000 plazas. Para iniciar una especialidad en el sector salud y después hacer 

el examen de especialidad ante un Consejo Nacional y mantenerse vigente (actualizado) cada cinco años, y 

esto es en toda la vida profesional del médico. No puede ejercer sin cédula profesional. ¿Realmente el 

médico quiere hacer daño al paciente? ¿Es lícito que el médico aspire a tener una vida decorosa 

económicamente? ¿Son justas las políticas que se aplican en el sector salud en cuanto a la contratación y 

salarios de los médicos? Hay médicos que tienen dos o más empleos. Por desgracia para las instituciones los 

médicos son mano de obra calificada, los médicos y en general los trabajadores del sector salud trabajan con 

lo que tienen o lo que pueden. Las circunstancias que rodean -o acompañan al acto médico- muchas veces 

no son valoradas en los juzgados: ¿Podrían ser atenuantes? ¿Sólo eso? ¿El médico no debe operar si no 

cuenta con los insumos o instalaciones adecuadas para desarrollar su profesión? ¿Es responsable por tomar 

la decisión de realizar una cirugía teniendo falta de infraestructura? ¿En dónde está la responsabilidad del 

gobierno? ¿El personal de salud solapa la corrupción de las autoridades al querer dar un servicio? 

 

El fin con el que se realizó el acto quirúrgico así como la intención de los médicos era el de no causarle 

daño. ¿Qué médico en su sano juicio desearía que su paciente fallezca? Si bien el médico tiene la obligación 

moral y legal de capacitarse, mantenerse vigente en conocimientos y habilidades, la institución debe 

proporcionar los medios para facilitarlo y tener lo necesario para el desarrollo de la profesión médica. El fin 

bueno nunca puede justificar la acción mala. Resulta difícil pensar que los médicos quisieran realizar una 

acción mala en un niño. 

 

 

Conclusión 

 
No se debe dejar de lado un fenómeno que se presenta en estas instituciones, nos referimos a la deshumani-

zación en la medicina, que se percibe desde la formación del médico -por la exigencia académica- que condi-
ciona cambios en los patrones de conducta y en el estilo de vida; los cuales aumentan al iniciar la práctica 

clínica. Existe un síndrome de desgaste profesional tanto en los estudiantes como en los médicos ya formados. 

Un currículum oculto que hay tanto en los profesores como en los estudiantes de medicina.  Edmund 

Husserl, describió la deshumanización de las ciencias contemporáneas como una secuela de la perturbación 

espiritual producida en la primera guerra mundial. También algunos pensadores planteaban la 

deshumanización de la sociedad que tuvo su máxima expresión en los millones de vidas pérdidas en el 

conflicto mundial por medio de un “sin sentido existencialista”. Actualmente, existe una necesidad de 

rehumanización.3 

 

En este caso no encontramos un elemento que involucre la deshumanización en los médicos de Oaxaca, pero 

para ser justos -deberíamos contemplarlo- y en esta situación  tal vez hablaríamos de una deshumanización a 

nivel administrativo en las instituciones médicas. Para Ávila, puede resultar contradictorio hablar de 

humanización en el contexto actual de la medicina, en el que un enfoque basado en la administración 

eficiente de los recursos puede llevar a tratamientos inadecuados (por desconocimiento o por negligencia 

del personal de salud) que no benefician al paciente ni a la familia, lo que perpetúa la enfermedad e 

incrementa los costos de la atención de salud; por tanto, se tendrá como resultado inevitable una verdadera 

“deshumanización”, cuando se instaura una medicina en la que no son importantes los seres humanos, sino 

los números y en la que los administradores manejan estadísticas en vez de pacientes individuales. La 

medicina resultante del modelo neoliberal de los años noventa, que al ser traducido en la implementación de 

un “modelo de salud basado en el aseguramiento”, trae como consecuencia el creer que no existe ninguna  
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justificación moral para considerar los servicios de salud como derechos humanos, o como derechos 

fundamentales o como un deber del Estado y, por tanto, los servicios se obtienen en la libre competencia de 

mercado y la capacidad de pago de las personas, con la regulación de contratos garantizados por el Estado.4-6   

 

No omitimos  mencionar -que hay médicos deshumanizados- pero tendríamos que analizar las circunstancias 

y los motivos del ¿Por qué estudiaron medicina? y ¿Qué pasó durante su formación profesional? Los 

formadores de recursos humanos deberían capacitarse no sólo técnicamente, en cuanto a conocimientos 

médicos, también en otras áreas que se han dejado de lado, y nos referimos a la filosofía, la antropología, la 

sociología y nos parece desde una opinión -muy personal- que en los aspectos espirituales deberían ser 

expertos.  

 

Es lamentable lo ocurrido en Oaxaca, así como el sentimiento de frustración al ver a un niño que muere en 

el hospital. Este caso hizo reflexionar a más de un médico, despertó la consciencia de clase -dirían algunos 

pensadores- la consciencia del gremio. Esperemos que este caso no se quede en el olvido; que las 

instituciones y asociaciones médicas lo analicen para un mejor desarrollo de la medicina en México que 

durante muchos años fue reconocida –como una de las mejores- a nivel internacional. 
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